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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 012/2009 
á, 03 de febrero de 2009 

El Oficio N° 1339/2008 de Secretnría Geneml, remitido por el Alcalde Mumcipal, por el que pone 
eu consid.emción del Concejo Municipal el Coutmto N° 088/2008 de In Oficialía Mayo d.e 
Desarrollo Huma¡¡o refemlte al "SERVICIO DE ALQUILER _!)E NUEVE (9) CAJ\;llONES 
PARA TRANSPORTE DE PERSONAL PARA LA CAMPANA DE VACUNACION DEL 
PROGRAMA AMPLiADO DE INMUNIZACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional n ln Producción y E111pleo, CUCE 
08-1701-00-119303-2-1, n'ferente al "SER VICIO DE ALQUILER DE NUEVE (9) CAMIONES 
PARA TRANSPORTE DE PERSONAL PARA LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN DEL 
PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA",siendo ln111zidad solicitante ln Dirección Municipal de Snlud. 

Que, como resultado del proceso de Contratacióu de Apoyo Naciollal a ln Producción y Empleo, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACJON (RPA), de la OFJCJAUA lv1A YOL\ 
DE DESARROLLO HUMANO, 111eriinnte RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No 228/2008, 
de 15 de dicie111bre de 2008, adjudico el "SERVICIO DE AL.QUTLER DE NUEVE (9) 
CAMIONES PARA TRANSPORTE DE PERSONAL PARA LA CAMPAÑA DE 
VACUNAClé)N DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIÓN DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA" n la E111presa Unipersonal Móvil Los Piolleros, representada 
legallllellte por Sil propietario el Sr. lrenio Osinnga Farell. 

Que, como producto del proceso de con.tmtnción y adjudicación referida anteriormente, se lzn 
redactado el Contrnto OMDH 088/2008, por el mouto total de: Bs105.840,00 (CIENTO CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 00(100 BOLIVIANOS), por el pinzo de ejecucióll de Sen,icio 
de 21 días cnleudarios conqmtables n partir de In Orden de Proceder, previa aprobación del contrato 
por parte del H. Collcejo M un ici przl y rfel1e ser firmarlo por los se JI ores: 1 renio Osilwga Farell, 
representmlte legal de la Empresa Unipersonal MóPil Los Pioneros y el Ing. Percy Fenuíndez Afl.ez, 
Alcalde Municipnl de Santa Cru2 de la Sierra. 

Que, la Empresa Uuipersonal Arfjudicadn de Sen1icios Móz,il Los Pioneros,represe11.tada legalmwte 
por el seiior lrenio OsiJingn Fnrell, como adjudicatario del "SERVICIO DE ALQUILER DE 
NUEVE (9) CAMIONES PARA TRANSPORTE DE PERSONAL PARA LA CAMPAÑA DE 
VACUNACIÓN DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIÓN DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ha cumplido con todas las exigencias requerirlas en el 
Documwto Base de Contmtacióu y la presCiltación de la documentncióJI legal y administmtiw y lns 
propuestns técnica y económica establecidas. 

Que, el Contrato OMDH 088/2008, puesto en consitlemción del Concejo Municipal, se enrnarca en 
el Modelo insertado en el DBC de rrumem previa a la Publicación en el SJCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratacióll, Iza sido realizado en el 11111rco legal establecido en los 
artíciLlos 18 al 21 del ReglmnC/lto Su[Jsistemn de Con tratacióll de Bienes y Servicios que co111prende 
la co11tmtacióJI de Obrns Bie11es, Servicios Gellemlrs y Servicios de CoJisultnría, aprobndos 
nzcdimzte Resolucióu Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007, emitirla por el Miuisterio de 
Hncielld.a, cuyns disposiciones citadas de dicho reglamento se refieren a Las coJitmtaciones bajo la 
modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 
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Que, el presente proceso de Contratación, lU7 cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Nor111as Básicas del Siste111a de Ad111inistmcíón de Bienc>s y Seruicios (NBSABS), 
aprobarlas 111ediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo t!stablecido en t!l inc. b) del artículo 28 de la Ley No 1178 de 
Ad111inistración y Control Gubernamentales - SAFCO y ell atención al Principio de Buena Fe 
establecídD en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supre1110 N" 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y acti'uidarles real izarlas por todo servidor 
púbhco, en los citarlos procesos de contrataciÓJJ, e11 ese sentido corresponde seiialar que tfichos 
actos tienen ln validez que las normas legales aplicables para las contmtacioues del sector público 
le confieren. 

POR TANTO: 

El Co11cejo Municipal de Smrtn Cruz rle la Sierra, de confonuirfnd n lo nommdo en In Cmrstitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otms nor111as co11exas, eH uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria d.e 03 de febrero de 2009 dicta la preseute: 

R E S O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato 088/2008 de la Oficialín Mayor de Desarrollo 
Hummw, por el monto total de: Bs105.840.00.- (CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA 00/100 l30Ll V/ANOS), por el pinzo de ejecución de Seruicio de 21 (veintiún) días 
caleudarios computables n partir de la Orden de Proceder, para el "SER VICIO DE ALQUILER DE 
NUEVE (9) CAMJONES PARA TRANSPORTE DE PERSONAL PARA LA CAMPAÑA DE 
VACUNACTÓN DEL PROGRAMA AMPLIADO DE JNMUNJZACTÓN DE LA CTUDAD DE 
SANTA CRUZ", n suscribirse entre los sáíores: lrenio Osiunga Fnrell rcpresentnllte legal de la 
EJ/lpresa Llllipcrsmwl Móuil Los Pioneros y el lng. Percy Fernández AJI.ez, Alcalde Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimieuto n lo establecido e11 el artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 
de Arlministmción y Co11trol GubemtmLentnles, rz los fines de control externo posterior, 11/la copia 
del contmto y la docuJJ/eutación sustwtntoria correspondiente debe ser reJJlitida n ln Contmlorín 
General de In Re¡níblicn en el plazo de cinco días de s11 pe1fecciona111iento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutí-uo Municipal queda encargado del cumplimiento de la preswte 
Resolución Mu11icípal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUE SE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN. TrifJiff¿h.d;¿uñoz Colque 
CON CEJALA SE CRETARIA 
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